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1.MARCO LEGISLATIVO 

 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

• DECRETO 65/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen 

para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria. 

• Artículo 6.6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y al amparo del derecho 

formulado en el artículo 5.1.c) de la Ley 1/2022, de 10 de febrero. Secundaria. 

• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, y al amparo del derecho formulado en el artículo 

5.1.c) de la Ley 1/2022, de 10 de febrero. 

 

2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS 

2.1  Educación Secundaria 

• La Educación Secundaria Obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de 

educación común y de atención a la diversidad del alumnado prestándose especial 

atención a su orientación educativa y profesional. En este ámbito se incorporará, entre 

otros aspectos, la perspectiva de género. 

• En la práctica docente de todas las materias se fomentará la correcta expresión oral 

y escrita en español y el uso de las matemáticas como elementos instrumentales para 

el aprendizaje. 
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• Con el fin de promover el hábito de lectura, los centros incluirán en las 

programaciones didácticas de cada materia la dedicación de un tiempo del horario 

lectivo a la lectura. Asimismo, con el fin de fomentar el desarrollo integrado de las 

competencias y de sus elementos transversales, se dedicará un tiempo del horario 

lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución 

colaborativa de problemas, para reforzar la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 

responsabilidad del alumnado. El tiempo dedicado a estas actividades, en el conjunto 

de las materias, ocupará como mínimo un cinco por ciento del horario escolar y quedará 

recogido en la programación general anual 

• En los procesos de aprendizaje de las lenguas extranjeras, conforme a lo establecido 

en el artículo 6.6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y al amparo del derecho 

formulado en el artículo 5.1.c) de la Ley 1/2022, de 10 de febrero, Maestra de Libertad 

de Elección Educativa de la Comunidad de Madrid, la actividad docente se realizará en 

la lengua extranjera objeto de estudio y se evitará el uso del español, que únicamente 

podrá utilizarse de forma ocasional y como apoyo. Las actividades de aprendizaje 

priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral en la lengua extranjera 

objeto de estudio. 

 

3.OBJETIVOS GENERALES 

3.1 Educación Secundaria 

De conformidad con el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la 

Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las 

capacidades que les permitan: 
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• Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 

a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 

personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 

valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 

democrática. 

• Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas de aprendizaje y 

como medio de desarrollo personal. 

• Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 

mujeres. 

• Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así 

como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 

sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

• Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 

tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 

utilización. 

• Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
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• Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

• Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 

estudio de la literatura. 

• Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

• Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

• Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 

física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda sudiversidad 

• Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 

cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el 

medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

• Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
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4.METODOLOGÍA 

4.1 Secundaria  

Trabajar de manera competencial en el aula supone un cambio metodológico 

importante; el docente pasa a ser un gestor de conocimiento del alumnado y el alumno 

o alumna adquiere un mayor grado de protagonismo. 

Necesitamos entrenar de manera sistemática los procedimientos que conforman el 

andamiaje de las asignaturas. El alumnado deberá desarrollar actitudes conducentes a 

la reflexión y análisis. Para ello es necesario un cierto grado de entrenamiento 

individual y trabajo reflexivo como la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, 

la argumentación en público y la comunicación audiovisual. 

En algunos aspectos, sobre todo en aquellos que pretenden el uso sistemático de 

procesos de método científico, el trabajo en grupo colaborativo aporta, además del 

entrenamiento de habilidades sociales básicas y enriquecimiento personal desde la 

diversidad, una herramienta perfecta para discutir y profundizar en contenidos de ese 

aspecto. 

Por otro lado, cada alumno parte de unas potencialidades que definen sus inteligencias 

predominantes, enriquecer las tareas con actividades que se desarrollen desde la teoría 

de las inteligencias múltiples facilita que todos los alumnos puedan llegar a comprender 

los contenidos que pretendemos adquirir para el desarrollo de los objetivos de 

aprendizaje. 
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Es indispensable la vinculación a contextos reales, así como generar posibilidades de 

aplicación de los contenidos adquiridos. Para ello, las tareas competenciales facilitan 

este aspecto, que se podría complementar con proyectos de aplicación de los 

contenidos. 
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